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P8,uU
G8,OO y 75
\'~,75
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a,8.50
¡¡a,50
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8,8.75
89,'lU
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T.I.tuloa,.S % amortizable, emilli&n:ll~27. (Sin· imp\ie.to:) .' ,'l,. '.' .:,

S . F d 50000 c·...· '~h'¡;; . .' ". '.'1 ,. ... '1 ·-·.·r·· '.'oc"lI' -. .on 50"·. " ..~'"':."~ c-ne .' .~ . P ~e\r¡;O ,11°mIt1~ h~.;··,a i al .~.~ ~ ;"f!I5({ .; 1!'.(I
• E. de 25.000 ..l), .,,: '.: 1: al. ,)~. J';;"; ~.O·r!ií" ,.. <\::j ~"l,.
~. D. dc I;?SOO .'~ .. :'., .·t... l <\1'.. 26. ~., .."" ~'J' ')' , _.' ..
JI (' [' lj {lOO : ..; ;""' .'" '1 ./ ?~4']' .... 050' nl!, >J.,

"t (e .... ..... ~. ~ . ,_,-.. ~J ~~t. ..pP..... ".• _.') c ~ ,.. ,
Il B. dc 2.500 . fi"'(' l,"" ' 1 lil 288.00It..:.. : 1 (l,50 ....,.,' .. ,_o

1 A,de' 50C).J) '1 al 886,{l6?........ lJU,50 .. , ·-e: ..

TU't:PI'Q8 .S t;t" ;11~o,,'~i'z~~I~~' em.t.~~·~ 1927. ,(Con ÍlnpUt!!ltu8.)

Serie .F,r de 50.000 pesetas n(imin:ü~s.'1 al 5.000..... ;..1.·
~', E. lit- .25,()(~\;" 'r; ','(1. ¡t al lj,OOÜ........ 83,'{C y 50
0': 'D, tle 12.Snll'·b' ; ',) 1 al 15.500: ..
ij <;. dc. 5..(,~1O \ ~ . 1) 1 al l44.lXJO ..
JI n, dL' HI)/J .. o~! . JI I al 169.000 ..
1I ~ '\, lle 1cr: ...t: DIal 520.2Jel. .

Títuloa D6uda, Rmorti~able al'\3 o/rI (em¡I¡ón de 19Z5).
~. . l" I • , . ,1 '1

Sdll;' H. ,lc'·'¿50.1XJ(l pesetas tlOmitl2.1(~S, 1 al 725.. ..
e G, de 100.000:' 1) ,,' 1 al, 725" ..
11 'rt

• di.~· 50.000 ' P 1I 1 al 8.6Z5 167,75
~ g, tliJ 25.lJOO ; 1> : " • 1 al 18,552...... Li7,7i'l Y80
~ D. dc 12.50011 "1) 1 al }4,999...... {j1 SO
~ e, rle' • 5.000 11 J I al 8D.000 67.80
11 n. de . 4.500' 11 11 t al 75.000 "1 67'80
11 A, de 500 11 11 1 al 202.500...... 't.'8,lO

TíluJoa Dem.lll· nmortiza¡ble nI. 4 o~, (elnisión de 192a). : \ .J
Seric H. de '200.txJ{) pcsetas nominales, 1 al 2.000 .

D G. de 80,000· "1) • 1 al 915 ..
, F, de 40.000 D, 1I 1 al ~.ó59 ..
•. E. de' 20.000" .1.nl ·S.OOO ..
• D, de 10.000 . D ~ :o 1 al 10.011.. ..
• C. de 4.000. » 1 al 20.000 ..
t D. 'cle 2.000 D • I al 50.000 ..

• It .. A. de. 400 o w. 1 al 1041.500.. ;.. ,

TUulo'¡ Deudá' a~o,rtiz~ble al 4,50 (y" (cl1nil¡ón de I'Z8):
Serie 'F, eje 50.000 peseta.. nominal-.es, 1 al 2.900..".~ .

11 • E, de 25.000 11 .,' 1 al 3.000 ..
• D. de 12.500 lo • 1 al 6,000." ".
• C. de 5.000. • 1 al 29,000 .
11 B, ele 2.500..~. 1 1 al 25,000 .
11 . A. de ' .500, 11 1 al 85.000. .

Títulos Deuda amorlizable al S ", (emisión dQ 112!),
Serie F, de' 50.000 p'eseuis'ñominales, 1 al 1.500 ..

It E. ele 25.00) 1> . .. 1 al 2.800.. ; ..
11 D, ele 12.500 . 11 11 : l. al 4.800 ,..
• C. de 5.000" .' l' \ ni 40.000 , ..
D B, de 2.500 D" I 1 al U,lXX> ..
• A, <le. .590 ... ~ fJ 1 al 80.000..;' ~.::.

91MO
()Y,·10
99,10
99,40
q9,~O

90,75

!

83.41'
.-1,·',{It·

¡.l:~,4f1

83,40
8'~,40

83, lit;)
' ..

71.,·W
W1,'¡',~

,~7,7)

68.00
68,00
6:l 00
61,00'
68.,50

1i\i,IlO
>l7,fiO
S5,Otl
85,0'
85,00
85,00
6~,OO
85,:':,',

8J,OO
811,00
88,7li
I'S.7r,
88,75
89,~0

9!l,60
98,60
98,60
98,70
99,flO
99,75

.'

L·;;·J~!J:!H

,'.1 }!.lJ:lU
17. i·U~¡1
I (J·l ~\l;ll
jlJ-l·U;1l
1(j·l·\.I;lJ

¡t).I.mll

[(J. J~!i:¡ i
,(j·l·\);li
;9:1'·IIH[¡
1). [.!t:J II
ll)).?~ I
~l.J.l-,1.l

,. I
\

20·3·1l:1O
2::. "¡.lI:m
19·I.U31
IQ.I-U:n
J9·1.0:tJ
i\l. J.93t
.9.1·03 i
.9.1·0.]

19·1·\1;11
J9·1.\131
19·1·II:n
J9· j.\I;O
J9~ l.O~J
19.1.U::!J

J5·1· 03 ¡
15 1·031
L9·1.03
1C).I.O:n
¡9·1.031
19.1.1l31

"1·

. l{J ~:J;~i I
19·1·9Jl
19· ~.l):H
19.¡·'!l:1I
L9 I-U~1

19 1·1):~J
.; I

• \' ~~ • - r

, lI'

, 1

li
' ... 1

1

1

,
I
I... \

,1
.·1

'- . ~ , 1

~1l,f)O:y 8 ,ob
~1:,9U

.¡

75,00 J
7'\00 I
74.00 '175,00 .

90,00
·)1),00
99:50'

90,00
IjO,OO
}O,U"
~O,rO

\10,00

68,60
68,61)

(J:',60
n'.::!;·,
(,D.:!;)
nn,ñO
1;:',00

85,25
"5,25
85,25

,p"~~q~~ENT~S
¡ I ----r-;',-;- ,.,'11== ~i'¡ •

~··rBOLSA<oDE MADlUD. - Coth:aci@J1;"oficialdel,día ·20·de E;nero de:1931"Q:1 '"'~:
~ ~;1 ."\~\.Y·-·'I F' "¡ .' : ;.'.~.:;':.; ,~;'.' LJ'~~~.: .... :~.,::J "

., ifl Ilmortizable. emisión l~Jn,. ca.l)jcaun por 1ade 192!1,
: - '.. . - '1·- - .

SeTie é. do 25.I1)fJ pesetas OOIllHlUlcs.¡ , ~ .

, D,de.t2.51J() D • .1 .

Ii C.' ele.' 5.000 D", • . , ·1
, 13, de 2.500 D D "" ,..

• A,oe 500" 11 , · ·.··1

5 % amortizable. emlllilm 1000. ·canjeado. por' la do l!)lO.

Serie lí, (le 50.liJO pesetas 1IlIIUIl1ulcs .
• E, de 25,000 o D ..

t D, de 12,500 e .. .. .
• e,ele' 5,000'. D ..

• O. de 2.500' D ..

• tI.. de 500 J ' ' .

5 % o.~orlizRble, emi~ión IlU1, canjeada por In de 1928.

Serie l'. dr~ 50,000 pesetas null1l11alct> .
• E. de 25.000. D ..
• O, de 12.500 D D ..

• e, de 5.000' • .. " .
• 13, de 2.500 D • ..~ .
• A, ¡ir. Soo' 11 11 .

Titulos 5 % ámortizabltl, emisión de 1926-

Serie L', de So.(K)() pesetas nominalell, I al .350 ..! E, ile 25.000. • 1 al 520 ..
lJ, de 12.S00' ,. j al 1.640. .. ; ..

,; e, de 5.000. J 1 al 19.800 ..
• R, de 2.500. • 1 al 15.400 .
I A, "0 501 • ''l'. 1 al 73.000 ..

• "~~':."f.,!!, f'::;:~T;l;:": .~.

, Títuló•• % .interior (22 de Agosto de 1919).
: l '! r :;-; t! .!

'1 G8;!O, Serie E. de 50.000 pesetas nominales : .
1.l8,t,0 t Fí, 'de '25.000 ~I.' ~ : . • ~ .

! 68,(,0 .. D. de 12.500' :9 , ..

ó9,:/n t e, de 5,000 . .'. . .' ..
"'1 _. I ~ 'i . • ~ ~.

69,<.0 13.f); ;·~.500,·\:;, .. :....0 .·:' •.'l ' ,.r,.·r .. ·• .
69,40 • A. tle 500' O' D' 1 ·1
ó9

J
(;o • G 'f H, de 100 y ZOO pesetas nomillalcs¡ ..

,,' .. ro 'eKte",l~r (eat'lunpilllldo) canjeado por emisión 1924.

I 80,75: Srbe 1'. de.,2 ,ÜOO··T)(?s·~tas illllllll1alc:s : ,.., .. :
S(J;,~: ... .E 1 . dt~ 12JIOO .-:' ... .o ~ . ~.~·.UUlll'IUP t .• ~ •••

H:!,SO' t ·'D."de' 6.000 b' D :.' , .

81,H" • e, de 4.0(X]. • ; , .
8;i,OO • B',de l.OOO¡ ,D. L' t .. ~~ ·.. ·::: .. · l ,?3.(~ll
84,LO • A,de ·l.O(XI ...J,' .• " ', """" .. " .. ·1 ,ALO
85,25 , e y H, dc lOO y ?OO ¡leSNas n(l1l1¡rlalc~........... I

_......r,

(

Fecha.

)9·j~U;H

ig·l·Il:J1
J~.] ·t·;iJ
17·1·1J;l!
,9 I-U:il
1CJ· , .'};] 1
¡9 1 '". , \

19·1·iJ~j

19·j.1l31
119·I·U:.ll
Ig·I-lm
19· [.~:.ll

19·L·U:jJ
19 l·!.,:ól

3C·l2·930 ·¡;~,7.5.
tr.-1·Vi$1 74,1.10·
lü· l'O:U. 7:"00 .
.O.l·nal 7:l,nO
lO· [·\):n 7,..00

l~.l.ll:H I or,4 i

J;)·I·IMl (W,4'¡
JU·J-Uill no.otO
In·l.03[ OO,:.'ó
j9·!·U:.Jl 90,~'ú

1i)· l-n:!! l)lJ,2.;

1:2.1.H<S11 8':;/,0
11.[.1.l jI ,~".i,fi(¡

,Q·I·IJ31 85,25
9·1·fI31 i 85,¿5

i 9·1·0:11 ~~,25
:9 1-\'3[1 85,25

•. (.~J; 11 \>[1,10
',), ¡.();, 1 \l1l.U'
11·[·!L I Uil, JP

1'fJ 1-1) 1 93,75
19·1·9~n ~8,75
19 . ['('iil 99,75

... " '. .' l" ,', I _ _. _ "

PRb:C~m~N.TEI({ !" <,n,v : ~:' ~~ .$'",,: 1, p~l;~~~~:s [1 fc~l;n'~"':- ~,~~lr:t ,1 '. ¡.;~'~ 'C".,' ¡)" J '. I ......t.,..:¡, ,
____1 J~~~= ._~'~.~_~.~_.. _';;:~.._!,?~'_:__._._'_.~_._'•._~~_:_._"._!_,'_.._. ,.~.~¡=__- \ ........ ~ ¡.
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92.50
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111,75
103,65
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69,25
93,25
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58~OO , . o
44(l,ÚQ ~l
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160,00 .f"

~ .~

'60/213 8
740,00 " .: .
415,00

: 00,00
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New York
BerUn•••
Estooolmo
OaI0 .....
Praga. '"

."Lisboa •• ' o,.·

Argentina

;..

3
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4
li
(l

fHJ~
ti

(jo "

O/ji
4
3

00

010

:Dea·

embolsado

37,65
133,60
185,75

C"mLIQ8 '101lmbloB11 PLAZA~
mJI x 1m08 miillmos ¡ 1---,

500
líOO
500
500
500

, •. '-1

Va]Grnom[nal
lle

calla tllulo
" p~¡¡el~1 _ ...' _

PLAZA~

Cambios remhidol por el Centro 06dal de Contra
tación de Moneda. que se publlca en cumplimientO!
del nÚDlerolL de la Real orcleo número 613. del Mi.
nisterio de Hacienda. de 6 -d. Septiembre de 1930.

• ~ - .• I 1 '. I ., 1 .

.,

f1C~ION1l9

VA~OR,ES DE: SOCIEDADJ;S

Banco. de Españ.a~ .....U·.. H ......... U ...· .. 1II- iiOU
Banl:o. I:Ii potee:irio de ~!ipal1a~.. 500
BaÍlc-() Español de Crédito ~.. ~50
Banco Hispano-Americilil6 :.. 500
Compañia Arre/ld,' d~. '¡.'¡lbacós. 500
Al~~~, Hor~?:l;<l.e VizCa~~ ........;. ,500
Snclect. Gral. Mu- [preferentes,.. fiOO

carera Espaíla"~. Ordimlrlás:.. ;'; [., ~OO"I.,,'
Unión Española d~.Explo!1ivos.. , 100
Ferrocarriles M. Z. A.r.•.•,......... (1,70
ldem Norte de Éspaña............ 475
Danco' Espafíol Ri9 de la Plata. 600 pesos'l ' [

Interés anual
OD[,IGACrONlCs por 100

Bonos del Banco de Éspatla...... 600 i
Cédulas del Banco Hipotecario.' 500
ldem id, Id + t...... 600
ldem id. id............................... 600
ldem Id. Id......... 500
hlem Banco de Crédito Local liOU
Sodedad Gral. Azuc,' España... 600

1
Serie A. 500

F. C. M. Z. A., Va- - B. 500
lIadolid a Ariza...... - C. 500

l.' serie. líOU
Idem Norte de Espa- 2.' serie. 500

!'la. Emisión 17 de13" serie. 1í00
Enero de 1905.. ....... 4-' ser!e. 500

5.' serIe. 500

A)'ulltamieuto de Madrid.
Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
Idem fd~ r918.. u •• u u .

Cédulas del Ensanche .

PESErAS' NOMINALES NlWOClADAS

19 l·ll:':l
19 ·1·03 i
16-1.931
19 ·1·U3 1
¡¡·1.1l31

18·s.GaO
19.1.U31
19·1·031
1Cj -1·9.11
~H.2-920

19·1 D31

19 l·931 92,50
19·1·931 100.2,;
19·1·031 112,00
19·1·931 103,65
19·1·931 li3,25
.19.1·~J31 69,00

ll- 12·930 U2,00
15·1·931 81,50

12·12·030 "18,00
13.5·1120 72,00
13·(}·020 11,25
13-5·029 72,50
13-5·9211 72,50
28.5.020 64,00

19·1·031 95,50
28-8·929 99,75
10·1-031 90,50
lS·I·031 90,50
I:H-9RO 98,00

4 por 100 perpetuo al contado." " ....;.. 519 .500'
Idenl fin corr¡enteu ~ , ,.' •• ,.. ~

Idenl fin próximo•.- , t ••• iIIt..... o
4 por 100 amortizable........................ 54.50u
S por tOO amortizable..". lo....... 113, 5 Parla.. •
Acciones del Banco de España............ 15.000 Brusolaa.
Idem del Banco Hipotecario................ 10.50 Zudch. '.
ldem de la,Arr~lldataria, de ~abacos... 8.510 Berna •••
Azucarera,,;.'·Preferentes :............ t Ginebra.
Idem._Ordinarias ; ~ ,.12.500 -Roma-.,.; --00,30-'"
Cédulas del Banco Hipotecaria al 5 %. 209·500 l\iihm•••
(defl1~ ~<t-. al, ~ ;%~'I'r'¡'~I"~'~'r''''í''''~I'''''~'' f?,.f~.9"LóJfdr~¡{ 16,60

",UI.Ulo¡ I
ti I

, PRIWlmENT)¡]S

¡'U B LIl;<ll)(), r'echas I Tanto
pOlo 100

- ~I

581,50 I
44Ó¡OO·

31lWO JI240,00,
2~8,OO
108,0~

161,01l
69,00

744,UO
4'7,00
6l4,OO

98,(0
18,(0
98,00

86,50

VALOHEd

Cupet&A prov. 'de Deuda aMortizable
· . al 5'% (omilión do 1929).

Bonol Tesoro pan el Fomento de la In.
dustria Nacional. S %

En diferentes ..

Carpetas prov. de'bonol oro de teloreria,
al 6 0/0. a diez años.

TItulas de la Deuda ferroviaria amortiz~.
bl. del Ealado. al 5 %

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 116o,00 .
• B, de JO.ooo I 1 a 20,806 160,00 Y161,OOj

Tltulol de la D.uda falTO"I.ria amortiza
ble del Eatado, 4,50?ó~ ~mi,ión 1929.

SerlQ A. de SOO pesetas. 1 al 100.000.....
I B,-de5.000~, l· .... 1 al 60.000..•••
I C. de 2S.<XX» • 1 al 6.000..•••

En diferentes 8e~'•.,~ ••'..f 1 ,~:••!.i.r.

Serle A. de SOO pesetas. 1 al 2OOJXXI ..
• D, de 5.000 • 1 al 50.000 .
• C, de 25.000 • 1 al 6.000. ,

En diferentes series Utll ,. .

Tltulol de la Deuda fel'l'O"iaria aMortiza·
br. del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
• B, de SOO • 1 al 6.031 .
• C. de 5.000 • 1 al 14,434 "

En diferentes serles ~I.I.I .

~erle A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• B, de 5.000 • 1 al 35.000 ..
• C. de 25.000 • 1 al 4.000 ..

Itn dJíerentes 8eries.• u ,.~

98,00
98,00
ra,co
00,50

8G,tO
86.do
87,00
l)'>,QO

87,00
87,00
87,50
91,00

"

101,00

162,75
162,75

09,001
100,00
90,00

10u,I)v

d' . , ~

!3RECEDENTEB
. ! <, ..

~i-5.U80

19·1·931
N·I·1J31

17.12·1.130
26.12·930
17.12·930
17.l1·030

}2<o}.931
12.1-931

ZQ·12·930
10.{l·929

= I
j Tauto 1

PcchP':", por 100 I _.__

"...

• 19·1-931
19-1·931
19·1-931
10.::1-930

19.'1~931
' .. 19.u..931

9.J·931
11-3·030
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'Gaceta de Madrid.-:"Niím. 22.

r'.:: •• ~I.

.PI;RECCION,GENERAL DE NAVE

.GA.CJpN. ·,.PEsCA.E IN:DUS;TRIAS
: .;MARITIMAS

'-~-;""'-':.~":.&~..,

,Publicado en la GACETA DE MAD~" n6-'
mero Ii:, del d.í.a. u' del mes aetua1 el anun
~~;.'i?~ie~~Ae condiciones y model~ de pro
poSIClon para '!a .ségunda subasta del pes
quero de ahÍlacfraba denominado "La Cruz'"
se:hac:e pUblico pOr .medio de este anunci~
que"i:iÍclI¡): aCto tenó.ra Iugar en el Minis
terio .de Marina, Dir«ción general de Na
vegac::i6n;·Pesc:i'.f' Industrias Marítimas el
d!a:I3 'cre <tbri1' próximo, a las doce ho~.
. '.'.I\:~tñis~o se @pe en conocimiento Qe las
personas mteoresadas en' la licitación de este
¡pésq~eroque e( plaZo para la atImisión de
plieg-os·enlas Direcciones. locales' tle Na
vegación ir PeSca de las provincias marlti
mas de"la. PenínsWa:. Ceuta, Mclilla y en el
Registro general de la Direcóón general de
Na"egaciéln, Pesca. e Industrias Marítimas,
tenni'ñá el día 7 de dicho mes de Abril, a
13=5 doce de la mañana, así como se seña
lan las horás de diez a doce de la mañana
de Ips días hábiles para la entrega. áé di
chas Pliegos ,'de'.. piópoSición. En las Dir~
cianes JocaJei>;:de'Pesca -de las provincias
marítimas de las islas .. 'Baleares y Canarias
terminará la admisión de pliegos a las doce
de la mañana ~e1 día 28 de marzo próxi
mo: veni<1ero;:señldándose las horas de dfez
ad..&e "de'la"mañam de los díaS hábiles
para' la 'irotréga de'Ios mismos.

·'Madrid, '16 de"Enero de 193r.-El Ditec
tor:general, Ln;is de Rfhera.

. D1P'(jTACION PROVINCIAL DE
" '-GlJADALA.JARA

.La, .Gcnnmón 1>rovíncia1 ha acOtda<Ío sa
C3ol:',,a ;.subasta:Ia ,'construcción del camioE)
veónal de Yebes por Vall'darachas a la ca
rret~r-a. -de Alcalá a Pastrana, cuyo pr,esu
puesto asciende a la.cantidad de 123.332,78
pesetas; el plazo de ejecución de las ~s

mas se~ ~_d~!=3-torce meses; el dep<>dto
provisional que habrá. de consignarse pua
poder tomar parte en la misma .será. el de
6.r76,63P~taS, equi....alente· al S por 100
del tipo de <=ontrata., y el que resulte adju
dicatario debe-rá constituir la fianza defini
tiv.a\ a: dis,póSiCipn del señor Presidente de.
la. .Diplltici90. en. la Depositaría de fondos
provmcial.~.: en ~etálico o en valores. a,l
tipo .asignad'opor las disposiciones vigen
tes, consistente en: .el 5 por .100 del impor
te de la conttata. si la adj udicación fuere
por la .cantIdad 'que haya servido de tipo
a'Ta' '·subaSta., o con una. baja que no ~
ced~ del. 5.,por 100 de dicha. cantidad. Si
la.ba;ja 'excede. deIs por 100 del tipo de
stiba~ta; la: -'fi<lilza. consistirá en el importe
de didlo 5 por lOO, aumentado en la ter
ce,ra. parte de la difere.ncia entre el mismo
y la baia.·ófr-eci4a.. .

Las-uOOstasé verificará en el salón de
actoS :d¿"la casa palacio provincial el dia 19
de Febrero, a las doce de su mañana.

Las pro,PQsici<m~s._.se admi~rán en el Ne
gociado dé" '-Fomento .de- ..la Secretaría de
esta Diputación ha9ta las trece del día 18
dei'1<:itádo.mes de·;Febrero, O sea., hasta. la
...fgpera ··de la subasta..

22 Enero 1931.

1.Qs pliegos de condiciones facultativas y
eCQl1Ómico-administrativas estarán <fe- man1~

fiesto eJl el expresado NegOCiado en los d.Ía5
y horas hálbiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa.pel
.sell_ado de la clase sexta (j,60 pesetas). o en
papel común con ,póliza. de igual clase.

Las Empresas, Compañías, Sociedades
pte-ponentes están, obligadas al cumplimien
~o del Real dec::ret-o de 12 de Octubre'· de
1~3 (GACE~ del 23).

Los licitadores en esta subasta vienen obli
~i)S, en cumplimiento de 10 que previene
el artículo l."', apartado A), d~l.· Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 último, a
deciarar en ¡as proposiciones las remune
racioo.es por jOmaida legal qu~ han de per:
cibMi los dbreros de cada. oficio, así <:omo ita
que .corresponda a las horas ~aordina

rias de trabajo, siendo ,desechadas ·las pro
puestas en que falte este requisito, así como
aqu.eHas en que las remuneraciones- sean
inferiores a los tipos que a la sazón rijan
en la zona o localidad en que las obras se
ejeQlten. .

Modelo tIe frroposid.fm,.

J)ÓlÍ N. N., vecino de ,•••..•••.•
según.oéduIa personal número .........• ente
rado del anuncio publicado en la GACETA. DE
MADRID Y Boletín Oficial de- esta provin
cia y de las condíciones y requisitos que se
cxigenpara la adjudicación en pública su
~sta -de las obras de construcción del ca
mInO vecinal de Yebes por Valdarachas a
la carretera de Alcalá a Pastrana,. se com~

promete a tomar a su cargo la ej ecución de
las mismas con estricta sujec::ión a los e.'C
presadas requisitos y condiciones, por la can-
;..ldad de " .....................•.................., que-
dando obligado al cumplimiento del Real de'
creto-ley de 6 <le Marro de 19Z9 (GACETA
&1 7), apartado A), artículo 1.°, y compro
metiéndose a satisfacer a .sus obreros, comO
mínimo, los jornales qp.e se consignan en
la circular número 181, iltSerta en el Bo
leti-r. Oficial de esta provincia de 15 de
Mayo de J9:zg.

Se advierte que 'será desechada toda pro
post:ión en que no se cx!p:re5e determinada
mente la cantidad en pesetas y cén.timos, es
crita en letra, por la que se compromete
el. proponen!te a la ejecución de las obras.

.(Fecha y firma del·proponente.)
Guadalajara, 'a 16 de Enero de 193I.-El

~eWiente, Antonio Bernal.-El Secretario,
Tomás Blánquez.

S-44

ADHIlIISTRAtlOtl PROVlllClAL·

GIBIERNO CIVIL DE LA PROVIN
CIA DE CACERES

A I~ efectos d~erminados en el articu
ro 42, párrafo segundo del vigente Regla
niento sobre expropiaciones, y no habiendo

.si-dG habidos los propietarios iIl'teresados. se
insert<m a ocntinuación las hojas de aprecio
de las fincas nÚlnet"os 59 y 83 de las afec
tada.s en el términomtmicIpal de Abertura
por la construcción del trozo segundo de la
carretera de Zorita a Miajadas, haciendo
constar que, traIl5q1rridos veinte días há
biles de-...de la publicación de' es'te edicto en
la GACET'." DE MADR(D se entenderán váli-
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damente ~oiifi~das a los .int~resadó; "las
~fertas que enIa:s.'bojas se conslg¡1au;

Hoja de' aprecio IlJ?mero 59:' .-
D. Cipriano Sa/lvatierra Iriarte, Perito•

nombtado en representación del Estado .'
'Certifux:i,q'ueadoña' Elailia Gil' o{sco

vecina de Abertw'a, con' motivo de la eje:
cudón de la obra de utilidad' pública arriba
exq;¡resada, s.e le ocupa:"'en la finca sita en
la dehesa.. Egido .del Callejón. d~icada al
culti...o de cereales. y :PaStos,. término muni
cipal de Abertura, :parndo judícial de Lo
grosan la extensión superficial de 3,01 áreas
de terreno de labor de segunda calidad so
bre fa que •tiene' etderecho.-de laboreada
cuatro años. cuy~·~. figura en la rela
ción detallada y correIativ"3. de todas la3
que se ex¡:>r<lG?ian Y en, el ¡plano con el nú
mero de orden 59.
· La Cahida total" de la finca. es de 64#1

áreas y sus linderos son: N. Camino dé
Miajadas; .S. cordel de merinas; E. María
Gil y O.. Herederos de Marunez.

El ;producto en renta .por- cada año de toda
la finca. es des,So p::-s.e.:a.s. . .

La' contriboción que ¡.por la' mismá se
paga r,40 pesetas.. "

La riqueza jmpó'nible contarme al resulta
do de los datos ofi?a1es óbtenidos, está.
repre.s..entada· POLla' cantidad de 8,69:pe-
setas. .' . '. . .'" " ..

· 1.2. rexpropiación interesa a la' finca en
s-lJ.:parte-S.; "que>lfál)Q<¡la dividida en dosi?ar~

tes de. buen'aprovechamiento.
· y ·habienoo.cakulado .el valor en renta

y venta. '<le.. l~,superficie qUE ha de ~ro

pi.arse, así 'como' todocuan<to' la ley y re-:
g1lamenfO P::Of'\-i:enen <letbe ,tene1"S.~ en cuenta
para su jus-tiprecio, incluso el 3 .por lOO

· como .pr.ecio de afección, por 1a adquisición
· del inmueb!e y 1i=ás que '.'a. e.'Cpresado

conceptua el peritQ·que.suscribe puede ofre
cerse al propietario la cantidad de ...eintidós
1J,e.":.etas treinta. y dos -céntimos..

Cáceres,'28' de Agosto dé 1929~-El Peri
: ~o del Estado, Gpriano Salvatierra Iriane..

Hoja de a.precio número 83.
D; Cipriano S~lvatiúra lriarte, Perito

nombrad.o en 'repre,¡;ütación del Estado•
: ·Certi·fico: Que. a los Herederos de don
: )'fanuel Gil Navarro, con motivo de la eje-

cución de Ola ob::oa ~e utilidad pública arri-
· ba expr.esada,. se le ocupa en la d:hesa. "El
· Guijo''', dedicada al cultivo de cerwes, tér
'mino muniei<pal de Abértun,' partido judi-
· cial de Logrosan, lae.'rtensión supern¿al
· de 1,6363 heetáreas de terreno 'de labor de
· ·,,~gunda calidad., C"Jya finca figura en. la re

lación detallada y' correla~i....ad-e todas las
: que se exp¡:.opian y en el plano con el nú

mero de ordeiJ 83.
La cabida total de la finca es de Z20

hectáreas y .us linderos :!'on: N. dehesa La
: Encinilla'; ·S.- Cord.el de merinas; E. Here-

deros de Martinez y O. término de EscuriaL
· El producto en renta 1JOr cada año de
· toda la finca es de 4-763 p~tas. La contri-
· bución que por la misma se paga 1.137.37
pesetas, La riqueza imponible, conforme al
resultadO d-e los datos oficiales: obtenidos.

; está represeU'ta'da po::o'la cantidad de pesetas
7.00;3.49. La expropiación interesa a la fin-

; ca en s\:' parte S.. quedándola di,,..idida en_
dos porciones de buena-provechami.ento. Y .
habiendo calculallo el ,,-alor en renta y '\-en-

· ta de la superficie que ha de expropia.r.~

2S1, «>mo todo -::nanto la ley y reglamento
· previ,enen debe tenerse en cuenta para, S11

justiprecio. inclu;;o el 3 por TOO como pre
cio de a.feCciÓn: conceptúa el Perito qtte suS
cribe: 'puede ofrecers.e al propiet:<>..rio porta
adqu;"icíón de! l1'lmt1eble· y demás que va
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BANCO;. URQUIJ9"CATÁÍ.AN, ' ,

HaJiendo sufrido extravio los .resguardos
de depÓoiÍto número r8.6z8, eorre5q)O'I1Óien
te,s 'a 3 Q~ljga(:iones COqper.l.tiva de Fluí
do El&tnco 6~' Íoci '. Em.isióp,~~9?9· '~e
500~: pesetas' nolinllá:Ies :"y nÚli1ero 1&:63& 'ca
nes,l>Ondiente "~L 1:2: ;Ob1iga<:.iones de:1 Ayt:n
tamiento de Barcelona 5 por 100 Emisión
9-e , !9.~~' &1 599 ,pesetas ,Ilomin;Ües,:'~
",,"J':~<hdds, p.9;r este Banco ena,de Jull0 de
I,9.30 :afa'Vor ,'de D . .Juan ~oslch y F=er,
de 'esta, capítal1,se anuncia al publico :dk1:tCl
c..-rn-avío para que él que se crea. eon de
,c,cho- ,'a re~amar 19,:verifique ,~ cl. pl,azo
QF:"t!"a;~t.a d{~s~ ~ !:omar d~, la ·p~1~ciA.n

d(.;esteánuncio .en la GACETA- DE 'MAnIiiD
'S. en dIYolitiín, ()ficiaI df, cita .pro\rin.,
cia,' -ádYirti€I1'dcdque. tialÍSCurridO .diclID
glúo' sin.' r:edamaciÓ,n: de, 'tercero, se,', expl!~
d~ráel c6rres,pop.dient,e duplicado de loS. ex.~

Pfcsa:a9s:esguan!os. ql1~do lps origw
1,,;5.}xt,rav1a-cIos l11;1los ,y, Sin efecto alguno,: y
exento eJ Banco de toda responsabilidad.,
.B·iicCl!dha~ 13 de 'Enero deI931•.:........Baneo
Urqu~jo Catalán,'p. p.' Rihnóil Coll y Ro-
dés.':' " . "

, ,
.,Secom·~ a Junta ~neral ordinaria; que-.

se celebrará en los locales de fa .~

; PAPELERA DEr:.'SUR
~ , .. ,/, , , ,,', " ' .

¡".'

ASOCIACION"PAPELERA,' ,'!

(,\~oCIACI6~ 'REGuiADoRA . n:e, LA, ioRO~ÜC-:'
.,.,' 'cl,6N,~'Y VEl-lTA"DEL,,'PAPEL) , ..

· Se~bnv<k~a Junta gene~al,ori::lir.aria;qtie:'
, se celebrará en el dorniel1io'soCial" San Mar-,

tm,número 47, en San Sebastián (Guipú~~
· coa); el -cIia 3I" del.' actual 'mes de Enero a'

1<i5. ~iez y medía de su ma;ñaua. bajo el ~-
I gUlente

, OImEN DEL nú'
Lec~,ura del acta de la. sÚión án~~~• 1..

; rior~

"2.·' E.<o;:amen.y eri ,.sucaSG' ~probaciÓn:
de_ la Memorl<l y: Balance correspondient~
a1 fiIl:'!do ejerdeio de' 1930. " '

3·· 'Varios:" --, ...•
Madrid, :áde Enero' aeI931.~Por d

: Prcs:dente.-:-El Secretario~ Luis Ruiz.
. , . ,. ,:X;243

, ' Se' (;onvQci{~a JuiíÍa ieneral o~~ria; 'que
s~ ,ce1é-br,¡ú'~ en los, locales" del Almacén ,de
esta Cooperativa., en San. ,~ebastián .. (Gil¡.
p'úzc~a), San Martín, .número 47, el ~. 30

: d~1 actual mes' de.~ero a las once, y me.
"d~a de su mañana, bajo el siguiente

, ' ORDEN DEL DÍA

. 1_. Lectura del.. ~~a .de la sesión anteJ
I nor,

2." ,Examen, y;. en. su caso·, ~robaOón ,de
Memoria y 'B'a!ah2é' correijo.1J~1íei1te ~al'fi~
nado ejercicio 'tte '1'930. ( ,'-..:.

3," Varios.
::'l~rid,: ,:a de Ei:te1'o', de ,I93I.-"-Por.. 'el

Pr61de,nte.-:-El. 'Secretario, ' DioDi~iO:· Martt-
, nelO, Ve1asco. . .

'X~

anulando el 'Primitivo ,Y qT,;edando el Ban
co exer¡.to de toda, responsabilidad. ,

Valla:dolid, . i4 de Eriero ,<le: 193I...,-El
Secretario,. José 'Luís Fer~nd,~.

~" .t:· "r ' ;_ . _ ,1._ . _, . P: f. • \:

BA:N,cq- nIPO:TEC~~rq, l;)~: ES;'A·
AA:.

'.' 'A"

:El día 1 de Febrero 'pr,s:*:lmovenceetcu
pón semestral de la'5 :Cédulas hipotedrias de
este ,Establecimiento, al, interés -de 6 por roe
anual, y des-de -er-'día 2 d'e dicho' mes, se' ~a- I

tisfará' suiIJ1'P.Órte'-de 15 pesetas ,por tít~~kj;
con dMucción del impu.:gto de' :10,026 : p.vr
IOÓ, <> :sea· ,13.49609 pesetas porCUlPÓn' en
la.s Cajas d.e este Banco en Madrid: Yt:ll
las de ,las Sticursales del. Banco 'de ESJi2." ....
ña; en provincias, . satis,faóéooase taP;'lbiéTl
desdela,':misma, fecha ctin el' descaentode
0,60:475 por 100 'dedcrecho-s reales, las Cé
dmlas amortizadas en el! sorteo que,'se ce
lebró el -día 2 de Noviembre último, o sean
pesetas 496,976 ,por CédUla. '

Lo que se pone en conocimiento ,del »ú-
hEco ,por medio de este' anundó. ,c' "

':Madrid, 20 de Enero;-de !93I.--"E1 Secre
tarió/Eduardo Leclere :Y:Méndez, :, ",:' ,
"':~-,~:~:'~;<-; ...) .~\~'.~ '"

, ~:,: X-:23~:;

"-:':~~'~:i'~~~~.:.~ ~>. '~~\j~:.!:::/:1:~:.:~.~~:: .._,!.!._: ~.• ~ .. _•.:J~,~.... :-

,,:BANCO ·'HISPANO-COLONIAL
,: ,

1;~ ~f.:j:~r~~:~~;~~:~::.~!'~.:~;~.;~:·1.; !~;,~ ~ :.(l~' ':;1,';"
El Consejpde 'Ajiministr¡¡,ción, 'segÚn. 10

1>revenicloen el artícuÍo" 2.'¡- de 1ósEsta~1!
tos,"haacon:1ado convocar'a los 'señoiesA:;
cionistas a Júnta g~eral, ordin:úia ,'que ~e
éelebrará el día,3o,de1 actual, alás cnúM
la mañana; en Barcelona,.: en eldomicilí0
socia:l" Rambla de los E5l:'udios, ríi:iIl).#(),I~
bajos, con objeto' de 2iprobar' el bala¡:lce 'y:
cueiJ:tas del 54-" ej ercicio 'soi;iaJ, .tern¡i'nadc
en 31 de Diciembre de 1930,· ,'

ConÍorme al, artkulo 26, dé 10s EstatLi~
. t~, sea c.u2at"uer,e,el nÍimero de, los é0n
, curren:csy el de las acciones representa-das;

se 'constituirá la Junta. general y:celebrad;
.;;esiÓn cOn p1ena.alidez legaL'.. , ' '.
, 'Para tener derecho: de: asistencia a la Jtln-

ta,es, preciso depositar· pn ,m:l~!I) ,de a;;:
dones nO'.infe¡:ior acincueuta,; en' BaTee"
lona, en las Cajas de Iá. ,Sociedad, h'ás¡a
el día ,28 del actual y horas de: las diccis.e:
te; y en Madrid, en 105 Bancos, Español
de Crédito, Urquijo, l:li~IJano Americano, y
López Brú, hasta el i=ediato día 27 Y ho
ra de, las quince; y en prQvin-eias•.,Al cas;],
de los 'correspOnsales··del . BlU,1co,' há.';;;l el
citado día 2í; ,en CU~¡Os centros se -ex;>",·
dirán los cor,respondientes resguardos y pa
peletas de entrada a los depositantes.

El derecho de asistentia puede de1egars<:
en otro accioni5ta; a'cuyo ,efecto se facili~

tarán ejemplares de poderes en los 1>untos
en don<!e se admiten depósitos.

Los socios que' no posean indiv-jdudm~D

te 50 acciOIles, podrán••;según el artículo 27,
reunirse 'y confiar la representación, de' su"
acciones, 50 cuar.do, menOs; a uno. de entre,
ellos., _

Lo que ,por acuerdo del: Consejo de Ad
I miI\Ístráción'; se anuncia parn-eonocimiento

de los interesa-dos. " " ,
.Barcelona, 13' de' Enero, de I93I,-El Di·,

rector Gerente, E,¡lua.rdo' ,María Buxadent••
J3
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En cumplimiento de 1<> detemñnad:o en
el artículo 23 de los Estatutos Sociales, se
convoca a los señore~ Accíonistas' a Jun
ta general ordinaria, que tendrá. lugar el
día, 25 del actual, a las quince horas,en el
domidlio social, para presentar las Cuen
tilS y Balance del ~jercicio 1930.

Cañaveral, 16 de Enero tle 1931.-;-EI Pre
sid.ente del Consejo. de Administración,
Eladio Lancho.

BANCO DE ESPA&A'

SOCIEDAD FINANCIERA Y
MINERA

.:1. ::.J ~: .

expr~sado la cantidad de dos, mil veintidós
¡pesetas, cuarenta' y siete céntimos'

Cáceres. 28 de Ag!>sto d~. 1929.~El Pe
rcíto del ;Estado. Cipriano Salvatierra. Iriar-
te. " ,', ' ,

Cáceres, 12 de Enero de.I93I.7E1, Go-
bernador ciV11, Modesto Cañal. '_ ""
, - . "~~31 '

:;..... - .';" .'01 'I.{ •

r ;

LA POPULAR. S. A.

AHUIICIOS OACI_lES

,r;' .-

lE:! Consejo de Administra:ción de esta
'Sociedad. de acuerdo con elartíeulo,::n
de _sus E5tatutO~. convoca aJunta general
'txttaortlinaria que se celebrará en Ma
drid el día 6, de Febrero de' 1931, a las
cuatro -de la' tarde, en el domicilio de la
Sociedad Hídroe1éctrícii "El Otono'" ca
lle de A!1cal1á, número SI, para tratar- .de
10s 'siguientes asuntOs:' _ '

Aumento de capital sod:i1.'
"Modificación de los ,artículos 5.·, 8.°,-"'10,"
Y 28 de los EstaMos. '
-',El derecho de asisteri:ciaa ~a Junta ';g.e
neral se acreditará, conforme al artíc~o
%1, depositando I1n títul-os o resguardos de
los-'mismos' en' el domicilio 'social en 'Mála
ga, calle de Reding, 35, o en Madrid en
los Bancos Central, Hispano Americano y
E-spañol <le crédito, cOn cinco días, por 10
menos, de anticipación a la Junta.
'Madrid, 19 de Enero de 193I.-El Pre

sidenJte, Fidel Asto.~

Habi'éndose extraviado el .esguardo del
depósito 1ransmisible número 40648, repre
56ntativo de -pesetas' !llomina1es 8.500, en
títulos de la Deuda Amortizable al 5 por
lOO, emisión 1920, expedido por esta Su
cursal en 21 de Junio de 1822, a favor de
doña Francisca T'resviña Angula y de doña
Vicenta Tresviña Velaseo, indistintamente,
te ammcía al ~úhli(:O para que ,el que se crea
conderecl1<> a reclamar lo verifique dentro
de1'plaw de un mes, a contar desde la püb'!i
caciói:t de este anuncio en la GACE'IA DE
MADRID Y Diaric Regional de Valladolid,
scg1Ín determinan los artículos 4-0 Y,41 d.eI
Reglamento vigente de' este B<I1lCO; advir"'
tíendo que trans<:urrid<> dicho plazo sín re·
clamaciones de -re.cero, se expedirá. el co
rrespondiente duplicad<> de dicho resgua~do
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'''Eh, juició"~eroal sOQre tercería de mejor
dereC:hó propuesta ';por n Gregorio Orejas
y',Ore-jas'contra 'D/Andres' Redondo y Qtro,
'~t á¿6tdóCónVQca:r 'a;1asparte-s a juicio
y¡!:ihaI.Para: el'.aí:i."25·de Febrero llr6ximo,
a"fus 'ónée;"eri' este JUzgado, síto en Jove-
'ilib"Os' li6'bajO ' '
)"Y~'Para"que ~iria d6citación :i1 aeman

-dadq.; -serior Redondo•. cuYo domicilio y ac
'fu~,(pa~ad'Ro'se descOnoce, expido la pre
'serite ¿&tula:.'en Gij6n, a 12 de Enero de
't93¡;'::,Et Secretario, EduardoTIaseta. , "

".- .' t:' . , X-220'
.~ ¡,; .•, ~.;. .:.

.. '------
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-JUZ:G,ADO.DE PRIMERA INSTAN,-
C~ E INSTRUCCION DE GIJON.

t''! ~J.' t ~.,

• o,,· I ... ~-.: .',' " ',' tI; .

. "' •••..,',...j.. '. r.. . ,

lU.zG~DO'·DE·'PRIMERA INSTAN-
;cU .E)m$.T~tfGq9N i..DE.· CALDAS
-:, .:.~." ;:,DE'REYES

:::: ;-'..'. BANCO.DE ESPAÑA
: ~:' ... '! :,' ... ~ .'''. ,. '," ".' -. ,

;:'lli1Íiérido~¿ 'efi;rari;roo 'los reSiuardos de
lqs _d<iPóSftos.,núniel"OS .696·()59 y 829.898 de
pesecis,.J;i<l~¡"g;ÓI:iI) y 4..soQ en titulos de
Deuda' Tntérior 4 por 100 ·e1Pr~ro y, de
amprtizab1e,,s. pq~ 100 de 192] el seguooo,
:~~dÍ&S:' po~ ,;este -,Establecimiento' en 26
.de:.~r~l <Le 19Úyiziae Aiosto de 1929, res
W~tivam~n~,,~,'fa:voide D. ~tasio Par
~(), <:;aJ4t::1:9Il, :se a.n~ al público porpri
,~~ v~ pa¡;a.::qúe el que se crea con dere
,<;hq,:a ~.r~ar~)o,verifiqueden.tro del pli
'~9 ¡lle;A!l.,;me:$" a contar desde la iecha de
.~l~qn,-;del. (pr~l!enteanuncio.~ la
G~,:D~ MAJ?}tm ,Y, .los ;diarios, de esta.
Corte, 'según determína' el artÍca10 Al .-del
~~~~n~:J}ljgenre.: de este, B3.IlCo., ad\"'ir
tí~ que,-,; .transcurrido- I;\icho ;plazo sin
·.l"ecla~ió%1;- ,-de t-e~. Se expedirá., el. co
;I"!~.miiente ,:~dUlpJi~o . de ,los resguar
dos, ~do: los prim,itivos y quedando el
Banco "~D,l:9 ~e ~I responsabilidad. , "
'. i:Madrid, :;.I3. de .EnerQ ,de .193I.-El,Vice-
set;retario,¡, F,; BeLda. ,-: .. ' '

,,,' -Por' m«lio d-e' la' present~; y en' virtud
<fe: Ib .iéi:ii'dido: pe,reT 'señór 4tieidelpar

-6d"0 ':¡fu providelÍ:CÍa. de' hoy; di<;tada en ju:.
:dóu<J.e'·may<>r :CUarttfa promovida. por Ma
ñii~l -"M&q'tiéZ"ViÍeitez tontn. José, Vieite3
Gómez, ¡n,c;yor' de·-e&d,-. casado, iabrador,
,,-eé-!oo'q,ue'fué 'ÜCla parroqUia' de .Fraga.,
f-éri!i¡mf'de ,eam~Lameiro, yadua1mente
<itts'ente, 'en ignorado paradero,' emplazo al
li~aridado·,para·~quedentro del improrro
'ga'"bUFt&mino 'dé"nueve 'diaSe comparezc;:.
é'!l-:lffi"-iuto;;.i cpetsoriándose en.ionria, bajo
a~~ibittriem.o de' ·qúe si no 10 veri:fica ie
parará el· Perjuicio a que hubiere luga.:-.
; ''''Y ,pa:ra insertar- 'en la' GACl!:r"A DEM.\DRII>
expido; Qa presente.en'·Caldas de Reyes; a 15
dé· 'Enero. <k"'1931~E1' Secretario-, judicial,
':M'<inliel Pastrana,:.:'.. . . '
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ORDEN DEL DIA
, .. ' '. ~ .. '';'" , .'

l." 1-úmoÍ'Ía. Bala:nce"y éti~asoorres-
póndienteS" al'eJ~clCio,'d,e:r9jq:' ':,", ':'

2.° Esttidip' de proPo~iqones qgif ''deba
nisolver .la Junta:. ',';" :,' .'.' -',

i.ó 'Elección, de 'Presidelitey' 'cóiíSej'é-
ros. .'. . <,.-", \. .:..'''.: ... , /.,'.. 1;: "

La ]up.t.a seconstif.uíiá'y,.~iá_c9n:aire
glo á '10 pr.eceptuail6 :n._·é1' 'capítu161:Y de
los ,EstatutQs. del Banco, desarrollándose;1os
actos en las siguientes fechas: ;

Hasta el día S de Febrero próximo se ;
podrá mandar o 'presentar en la Secretaría ,
del .S:0ns,~jo l~~ ¡ ~licitude~,. 0,. P~~~~!?"~e ;
candldato~ yara-'Delegados-;'" \ ,-,-".,-,,\ íJ. :
~\En et Bo1etíñ:O:iicia1 :i.:le Los·;p.i~ :

del Porvenir, corrl:l.~Qnd;iente al mes de Fe- i
, brero próximo y en la GACETA DE MADRID, :

en .los días 16 al.I~Lde dicho m~s., s.e l!uPli- ¡
cará 'la,'jista ',de,··los". '~did'a.tos':·a.:qú1énes l
los AcionistaS" ipÓdrán ,conh~rtr; "siÚ /v.otbs ;
para s-erD~leg:a.~ós:'en ;1~C11#Ítáj'ienéf4°': ;

!.?s A(;i?DÍ~Podrá.n~#*_. s~s' Y-?t.O~ :
del ConseJo, PopuTarnasta:~. día ,s.~,a;e,
Marzo próximo en: ,ptiegó c:era1!o~ ': 'éoi:('h ¡
notá: "ParaJ.a.:'JuÍrta Geherai....; ,",,::, ,

En el Boletín Oficiar·de:"Los.: pre;¡iSiir:es ¡'
del P01"venir c~,respo~te:' ;tM~z'op.t?,- ,
ximo, se publicáiá la ie1áA:ión.de pel~dos l
electos 'con_.kis::votClS 'que,Ca;lja unolleY'a '.3. j
la Junta. porcon5ecUei:\cf~A.e,~.:~iii~~~ !
cho'por el ConsejQ.. ':. ~(_:,~'~, '>", • ':

,?l Consej.o· aCu~r,~ y -estabreC~ ': !~i~;~t ¡
gtllente:s: ." .. " " _,,:,;i .",'; .. :.':~", j

." . _""'-'~'~ ~, ~', ,_ .... ' Í
'nstruciones, ' pa.ra. ·'U -i:eZCbraf.lón, ae:_::dú;Tjf ¡

.. , . lunta§mer.al• ...~ -. • . .c<i !
.~ - . \

1.& Solo podI:~,j;Qm::u: .pa,rt¡;. en'4jtinta ¡i

los- Accion;istas,que justifiqU~i,es\3-"C~- •
ción, ,1msentando ,én . la" ,op.eu¡aCentia.!; ,en ¡
las ,Sucursal~' y.,~CiaS··4d~Ba.DFó".ó,,;,~¡
las RepresentaciOIJeS, ..1.oca,lt4:jl.~ tos¡, ;P-:c;~ ¡
sores, 1a5 a~on~.de,.ql1e, 4i~> ;e¡~~ !
serán reseñadas po<: el. Socr:~ta!io, d;el.,Co~- ¡
sejo dd Banco,..'por"l%Dir~~q(e.s;:P:e=;~
Sucursales y Agencias Oí ;pp'rlos. ~r~en
tantes,. en, docmñento-q1,1e,;.b9P~á.A·~:af9O?f
p~e ¡i la prop"uesta ,~.:~ld,!jp",o

a la votación de ,,:EI~lega4pt-q!-1H~re;~,!\1a~
articulo 26 de ~s, ~s~.en !j~~,~caso~
segundo yter-c~o; eV!~~·:~n.-.es~~
:;encillos, requisitos Ios..:d~:r-epresen,!fP.ó~ y
de;pÓsito de accione.;; !qu~.;p, :~stup:tbre ,,€Xi:
gir por las Entidades;,~nprias ~,,;asJ~
t~C1a aJuntas.. ' ' "., ,. .' ,',' " ">'.

Los Acionistas'q'u~ w.~'~~'bai;
Oficina: de Pl'e~es,: ',pQdráIl, .lit$ia:¡; ~ .~
roás, próXÍtna· ~ remitir,; sus acciAAes ..a,:;~
Central; 0, si,la.o.:tietlen.en.~llaen:~,~to.
citar el IesguardO;qIle aé1;;se rcae;t"e.'y,~e
cíbirán a cawbio el d~en~-q:~ómJnl~,~
votos. ,""". ..,: ..->';.,.... "~.

2." " En las solicitudes-;: o-.;propuesta.¡:' ,de
candi-datos ,para De1egadps,: .habrá.,d~í.~
presarseelnÚIDero. :de ,~ri.ncilU;l;qUe-.~
solicitante o el propuest9".t;J.ene ..en ~s ,Pre7
visores del Porvenir, según -su libreta de
asociado, que no, Ptt~!k ser posterior a las
expedidas en Diciembre de 1927, y no ca-
ducada""paraq1fe,.<.~<:nteJ~~~ .aft0~f1~e
a;oci?-do ql1~ 'exIge' ~. casO' do' !:fd~- ,
ticul0 20 de 'los' Estatutbs 'df.1'U3ahOOJ;" ¡') ;

3," La:,papcl'eta.!de vataci(iZliua.ra la Jun- ;
tü. se ajustará (en una octavilla de papel!
blan(;(»a1,¿~gui?}t~,fOrn}u1arie;:,:: ,-.. -':1 "

Don.:.....A-cClomsta...del. B,anco ,Po.pu ar
d~ LosPrevisóres deLPon:enir.. ~v9~;.:p,el~
gadopara1a J~ta ~ral quf'~a.<!~.'~~e- :
brarse,en,Madn~I e1A·la, 1-?1 'k,,1\1?i~d:l ..e :
1931, al candidato ·pr~lalIW1.0 'nO~-'·,77'@. i
que c~~ los ,.' yotos reP.rese:!Jta.q~ .

1.0 ' Examen, y en SI1 caso aproba?ót:
de la Memoria r 'Balance correspondien
te aJ1 finado ejercicio de 1930.

2.0 VaTios.
Madrid, Z2 de Enero. de .19~!:-Por ~l

Presidente.-El Secretano, DIOtllSlO Martl
nez de Velasco.

.... ~ " .

"~ 1:." 'Lectura del ,.acta de la sesión ante-
por. '
" .2:° Examen, y en su caso aprobació!l
de Ua Memoria y B~~ce correspondie.at~

al ,finado- ejercicio de 1930.
3." Vanos.

, ·'M:i.dríd, ,zzde Enero de 1931!.-Por el
.Presidente.-E1 Secretario, Dionisio Ma:ti
.nez ,~e 'yelisco.

tiva de Fabricantes de Papel de España
en San Sebastián (Guipuúzcoa), San Mar
Jin,'númerQ 47, el día. 31 del corriente a
.lp;s, nueve y media de su mañana, bajo el
sigüiente

; PAPELERA DEL EBRO

',';'

BANCO POPULAR DE LOS PREVI-
, SORES DEL PORVENIR

··Seconvoca.a Junta. general ordinaria,
que se ha' de celebrar ~n los local~.s del
Almacén de la. Cooperatlva de Fabncante$
.de Papel de Esvaña en San Sebastián (G'.1i
púzcoa), San Martín, número 47, el día ~1
del actual me5 de Enero a lasonee y media
_d.e su mañana, bajo el sigllÍ€nte

ORDEN DEL DÍA'

Junta general o.dinaria de Accionistas·

ORDEN DEL DÍA

Se convoca ·a Junta geenral- ordinaria,
que se celeorará en los locales de San Mar
tín,número 47, San Scbastián (Guipúzcoa),
el día 31 del corriente'. a las once de su

-mañana•. 'bajo el siguiente

PAPELERA DEL OARSO

CONVOCATORLl\.

ORDEN DE1. :;;>ÍA

1" Lectura del acta de la sesión ante
rior.

2.° Examen, y en su caso, aprobac:ó:l
de·:la cuenta de· gastos.
. 3." Yarios. ,

Madrid, 22 de Enero de 1931.-Por el
. pr-esidente.-El Secretario, llionisio Ma:rtí

nez de Vela.sco y Velasco.

En nomIJre del Consejo de Adminístra
ción y con las facultades que a la Presíden
claconfiere el' artículo 21 de los Estatutos,
se convOca a Junta General Ordinaria de
AcCionista~, que se celebrará en el do~cilíO
Socíal'Avenida 'Conde de Peñalver, numero
2Zd~ esta Corte, el día 12 de Abril de 1931,
:a..'lasdiez· y medía de la mañana, con el
si~iente:
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:Anexo ·tinico.~págiJia 49~_

En virtud'dé' providencia dietada con'e,;~ i

f«ha por el Juzgado. de prinlua. instaJ;lcia ¡

del Distrito de Ohambeii de esta: Corte, .$e-'
cretaría deDoti Anfomo" AgUiJar en -lós ;
autos promovidos. .¡>Or ,ct Banco Hipotecario :
de Es>paña, sobre seQ1estro, !PQoSCSión in- t
terina y venta',-:le ·lincas-hipotecadas por .
Don Angel':'Ortega' y' Mélero, se anuncia I

:por el presente la 'Venta en pública. s!!basta ;
de nuevo, pór primera Ve'Z'Y sq¡aradamente :
qe 6\da' una de las aludidas' 'fincas, sitas -en :
'ir termino municipahk'Vülarrobledo (Al:" ,
bacete)~ qtt-e son::' ...".. I

'PriInera:-Una 'suerte de· tierra'ci:batrJa;i, i
;lin el" paraje entre el Root-CdO'yeJa 'Nivac'dl l
la 'véreda de '&in 'CIemente,- de 19' abDudes, I

::z'i:e!emfnes 2 Olartil10So sean 2'hectáreas. :
i6·áX6is -y' 80 centiáreas. Linda' saliente!=oo \
la: "vereda ,de- San' Antón - 'M-edibdía: tierra
de:: Martín: Ortega;P~té:Qtra..-de. herc
-cleros-dé Geraroo Solana j,Nortetierra 'd~

Juan" Manuel,' Gonzál'CZ'"y ·Martín· Ortqa.
Tipo de.' s~para c.esta"·finca"mil..·se~"
dentas pe,,-etis,- ' " ,
," 'S-egurida~-Otra' a mano 'iz<¡nierda· d~'~- ;
"mino viejo de' '5an'-Clemem:e'.fde'J5: abudes ¡
'j- 'UDcelci:nín'o Se.au'3,Jhectá:n:as/91 i áTeas>y !
28 centiáreas.' La .,divide: -:le ,'Poniente- a 1
Saliente-,~ la' carretera· de Sam' Clemente.en i
dos trOzos, dejando lino':a ·'Ia derec:ha,de~ 1
<driuiüés y :2 ,cetemints, 'qneoson·:¡ .hectái"eas, ~
36 áreas y 70 centiárea.s,·liDdante :POl'::Sa- ;
liente tierra de Pedro I...ópez. hoy de Juan I
Fernández, Medi6día;eamino de San Oe-!

,mente,.:PonietLte de ,.berelierosde "Enriqae ;
Arce'.,y· :Nom caITe~~; J el otro' tt:0zo J
:situadQ'a la-i%qaierCa-'de-1a -cMTetera,"tleae ;
13 almudes y 4 -CelemineS, o SoeaD una bec- !
tárea, 55 áreas y 6 centiáreas, liDda a Sa- ¡
Jiente tif'::yra de·herederos de. Bartolomé,Pe- ~

rea; :~~a,la,at'ret~a;p~',be~*:
deros.<le En,rique Arc"e y ..:Nwtelos deAn- ;
tomo .Qrti2; ; cuYos: dos, ,trozos ,constituyen 1
.1ID3. 'SOlafu1ca.T,ij>o,de"~,,para ,esta .
fi.."lca' tres nUL dosc:i.et$s,pe;;etas. ¡
.Tercera.-Y-otra fo.rmada·<pOr '.agmpa.* •

ción de dos trOzos,.cre. tierra 'al sitio,cami- :
no ,de' !los A¡¡boles .de 32' almudes' y un. ~e- ;
min; 'fi) .sean, 3 hectá.rea!c!;;$: áreas,Y,!3&cen- .
tiáreas. "Llnda Norte. tferra"de:FranciSl<O ¡
CamaCÍho, Este otra': :de ;' Miguel· .Camacho, ;
,-Sur .camino de-los Arboles, y oeste: ,tierr~ :
dELoI:~nzo ParreñQ, Joaquín Solaua y;Juan ¡

'Ballesteros; 'Típode·subasta, para esta, finc'l '
·tres. mil'dóscientas ,i)esctas_:. :
.. EIxematetendrá:.tugar'dobk. y-simulta:- .
neamente en las salas audiCPciasde los:Jm:
ga.¡ias Ale 'Primera instancia de! Distrito de
Ghamberí <le esta ea.pital, sito en la calle
del General Castaños núinero uno, y de La
RodaJAitbace,te). el <lía 23 de Febrero próxi
:rifo 'a la:sdoce"y media' de su taitde,._prm
niéndose a: los licitadores:,,,_

Que cada una de las fincas sale a subasta
~raw4meIl,te ,y, iP;Or 1o~_>l'~vOS :.s
~re,sa<ios;,convenidos .aLefecro,en' Ja...es
<:riturad~rpréstam:o ,bil.lfe;de, ~,.a.ntas;~e
no se 'admitirán p<;JS111I'a.5--,qu.e'J:19'ptbran las
dos ,terceras ,partesj,de-dicl1os- tiP.o& y "para
t~ar ,,¡)arte, en' el _r~te'h3biá,ú--:d~'¿pri.
signar previamente 'el'diez pOr .Ciento,' 'e:fe(:;.'
t.Wo,dcl .'.de ,subam..deUjincii.:que.:d~
.seen..licit;ar;"q!le,¡os, ~litoS:Y ·105 títuhuu·
~'s ;.por: .certificación del, <:orrespo~
.Re~tro· de. 1a' Pi-Opiódad.;~ ,:.de, -maDi.
fiesto en,Ja: S~retaría&1 qUe, 'ief~-:.ae;.
biéndOSe- conformar con dIOs y :sm-l'e'ne
de~~~ a exigir ni~s oo.-~s; 'que la':'

22 "Ener6i93i.

'"1<r.éW-~n

cargas· o graVámenes .tirterlores y l~~ '¡>r;~
ferent~si)os hubiere al crédito del Bat:!
'~o HiPot~ri6 de'~a c<;intinuarán sub
,sist.el1t.es,··~teridiéJJ4ose'qu"e, ,el. rema.ta;::t~
los' 'acepta- y queda ~nbrogado en la res
,Wusabitidad .de ' los ,J:nis1l1os,. sin, destmane
a;'su extinción' el precio del -remate.
, Dado en Madrid,a ocho de enero de mil
~QS '.1:r¿nta 'y tmo.-'El Secretario.
llégib1e.: .'.: .. __

JUZGAD'O' DE:.INSTRUCCION DEL
·D;lSTPJ:TO. DE . .CHAMBERI, lilA·

DRID," ,

';"Éi:í, vi~~ de:providéIicia dictada. })Orel
señor:Jüez;de ¡primera instancia del diSll:rito
'deGhamberi de..eSta Corte, en los autos de
ma.yon:uanti,a'-~osporDon Diego Gon
záleZ 'Ubieta y·'Su ~SlpQsa 'Doña Ana María
:LumI>rera.s y Po1o;·'contra Doña Gloria. Ca
'sado";y' otros; sóbre ventaó división de
.bienes, en comúií,:-bPy,'eo;ejecuci6n d<;: 'sen-
.~, se:;lia--a'Coniado sacar-a la venta por
pmnerá:;:::véz "eIi:'~li6!subasta, un terreno
'eI1e$ta.'Corte :en'lias 'afueras. sitió del Canal
-de:~; carretera. de F.rancia, de supet'
fi.ci.e"2ó:l5r"piés- y' 93' 'décimas•. equivalentes
a :u69metros y 17 ,decimetr-:>s cuadrados,
-linda'pcir el frente o sea. Oriente can dicha
.carretera, Norte o derecha. entrando con
,tierra'S ,de ~n Genaro. Moyano, PD,nÍente o '
sea·fondocon'"tier:ra.s, de Don F-éli¡)e Mora
les y por Sqr iiijmenta-'CQn terreno de Jos.é
Nogales.

" ~Pára·etJ;Ylt'saba.Sta'qtle':tendrá lugar en.ra
~sa1a-'-A.n~-de"ieSte :.Juz:gado,' sito en la '
'cane-d¿¡'--G~l'-<:astañosnú:rilero' uno, el
"dia.'"<ij8:--y---si-el'e de'''Fébiero pr6rimo. a las
Qoce"de"SU milñ!ia,-'s-errirá de tipo la canti
:daid.de-~is"mil''SeiscieDtas siete pese
'íaS-'eon- sesenta -y-dGS eémimos; no se aji
'mitifán 'pOstunfs.-qlie -no, 'CUbran. las dos ter
~'pa1"te-de=di:iho*;-y.para toinar par
te'-en-e~'remate'-deberá1llcimsignar'loslicitll
:dor~--preyiameDte'et1·ta·mesa del Juzgado
o establtcimiento 'destiriado al efecto; el diez
;POr-:.cieiito 'del "repCtidO' tipo. sin CUyo, requ
sitO~DO;-serán:'admitidos~; advirtiéndose:. que
los"~os'de'proPi-edaddel-terreno que se
.s-Ubasta;(.:.esmi'in·:.de ,'mmifie.sto en Secreta
l'Ía:''1J''l'1''ll''¡que ·puedan·:.examinarlos los que
quieran tomar ~e en la ooba:sta, ,CoD. cu
yos..títulds' deberán·, conformarse, 105 licita
dOres;- y·Uo,'tenlckán· 'derecho a ~gir nin
guoos-'otros~ Y"que ·'si- hubiere -cargas o
griwamenCs ·sobre;didla' !finca:, continuarán
sUb:.is~· ent~se, que· el' rema
tmte~lIos'acqa y·;qtleda ·.subrogado en la
,respotlS'lbilida!d de los mismos, sin desti
'1mrse:a~SU'·edinci6n·el ¡prttio deLremat.'!.
'::Madríd;~14' de' -EDe1'O' de 193I_-EI Secre

l:ario,:' i~:-'V.""!B.I·;"'-Ell ]uezde pri
mera'-iDstaU:ia~ illegib1e.

,.nrzetA11O~PE_-PRl1t!ERA INSTAN
CrA' DEL::;Í)ISTRIXOrDEL, HOSPI-

. .- '1 •

".cIO~~,.J)E~"
-.<,;., ~.' .." . ~

_ Envirtttilide ~vidéhcia diet:l-da por el
si:!& Juez' '<fe"p~ instancia· -del·' dirtri-

• tq~de1"lfOspiciO;:de''esta' Corte, en los autos
, ~WaÓh'I~I'''el ;-Bai1c:o' Hipmeearío de Es
~ñá:(O~D_ T~' F~t-YSahall. sobre
'~lY'y POSe51OU' tntenna' de' -'Ima finca,
para: gara:ritiJ; '11U.~~ de:2S:~lpes~.

Gaceta de Maürid.-Núm. 22.

se saca. a la venta' en pública subasta, . por
primera vez y en la cantidad de 54-000 pe
setas, una finca en Madrid, edificio de una
sola planta, con un patio central, :situada
en esta Corte, distrito de Buenavisb.,calle
de He=siTIa, número no. cuyos linderos
y descripción 1:onstan en autos.

Para cuyo remate, qu~ tendrá lugar en
la Sala-Audiencia de este Juzga,do, sito en
la calle de General Castaños, número r, se
ha señalado el dia 16 de Febreropróxi
lDO, a las once de la, mañana; haciéIidose
constar que <para tOlDar paTlte en la subasta
deberán consignar los licitadores el 10 ,por
100 del precio de la misma; que no se ad
mitirá ~~!ura alguna ~~ ~ ~'ll1-.'r:! ~ 'd....~
terceras partes del mencionado tipo; que los
titulos .suplidos por certificación del Regis
tro están ,de manifiesto en. Secretaría, con
los que los licitadores habrán de confor
marse, y que las cargas o gravámenes aIl

teriores y las preferentes,' si las chubiere,
al crédito del actor continuarán subsisten
tes; entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en laresponsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, 16 de Enem'de I931.-EI Secre
tario, ilegible.-V.· B.", el Jpez de primera
in,S'l:ancia, ilegible.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DIST,RI
TO DEL HOSPICIO, DE MADRID

En los autos de iuicio declarativo de
mayor cuantia ,que penden en este Juzga
do de primera instancia del distrito del
Hospicio y mi Secretaría, promovidos pcr
el Procurador D_ Aquiles Ullricl1, y Fath,
a nombre de D. Luis Martínez Kle:ser,
con las Obras Pías fundadas, por el ilus
trísimo Sr. D. Juan Domingo González de
la Reguera y otros, que :se hallan en re
\)elIdía, sobre prescripción de una acción
real hipotecaria.' se ha ,dictado 'la siguiente

Senteru:ia.-lEnla Villa y Corte de Ma
drid, a 7 de Enero de 1931. El Sr. D~ Fe::-
nando Abarrátegui y Pontes, Juez <le pri
mera instanóa del distrito del Hospicic,
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor cuantía,
seguido:; entre partes-: de una," como de
mandante, rpo.r su propio derecho, D. Luis
Martínez Kleiser y Carda, Abogado, .V{:

cino ,de Zumaya (Guipúzcoa), representado
por el Procura'dor D_ Aquiles Ulrich y de
fendido por el Abogado D. igr.acio· Gi
raldo; y de otra, en concC?to de demandas,
las tituladas Obras Pías fund:adas por el
lImo, Sr. D. Juan Domingo de la Reguera,
para dotar doncellas en la villa de Comi
llas y una plaza de médico dE; la misma,
en 'Ia villa de Comillas, con" una tenta
anual de 2.700 reales; declarados .en re-,
beldía por no haber 'CoIIl(llareddo en auto~.

sobre que se declare prescrita la acción
real hipotecaria que grava la finca que se
describe en '\a.demanda, declarán<!ola can
celada y libraooo al efecto los oportunos
mandamientos a~ Regi·stro de la Propiedad,
Y' costas, y... ' .

Fallo: Que estimando la demanda origen
del presente juicio, debo declarar y cl,e
claro prescrita y sin ningún valor ni efecto
la hi'POteca constituída por -laña Mariana
Sánohez de· Padua. por sí y como tutora
y curadora de sus hijos D. Domingo. dóñ'a
María y doña Josefa de las Cuevas y Sán-
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JUZGADo DE PRIMERA INSTAN
CIA E-INSTRUCCION DEL DISTRI
.T.o"DE-:LA:LATINA, -DE-MADRID

-JUZGADO DE 'PRIMERA INSTAN
,:ClAE INSTRUCCION DEL DISTRI

TO DE LA' UNIVERSIDAD, DE
MADRID

. iEn los autos que se siguen. en este Juz
-g:ado. 'd.e w:imera in.>tancia del pistrito je

En vírtlxi de' providencia dictadá Por el
-señor Juez de primera instancia Óel .dis
trito-de, -la Latina, de esta 'Corte, en los
auws~sigpe el Banco H1potecario de

cBspaña -contra D: Manuel' Costales Nava.,
·se <Saca· a ola-venta en 1J)Ública subasta, por
términQ·-de quince ¿"laS y e."1 la cantMad: de
37$000 peseJta.s, la finca siguiente:

En los Partidos judiciales de Talavera
:de_ la Reina Y Puente dé! Arzobispo: Una
: dehesa. a labor llamada "Aldagüil", en los
.términos municipales <le Gamonal y Calera,
que tiene un ,caserío. Linda por N<:>rt~h

finca' de Balsad-ero; Sur, las labranzas de
JUZGADO DE PRIMERA INS-TAN- •A1feges y del Toro, y Este', dehesa Al-

dagiülejo, y Oeste, las labranzas de Val
CrA E INSTRUCCION· 'DEL DISTRI~ -verde y Benave-nte y del PraGa. 1íen~.de
TO DE LA LATINA; DE'MAromD -_superficie 5X7 hectáreas, 88 áreas y 57 cC!l-

En virtud de providencia del señor Juez -tiáreas; de las euales radican en el térriJino
de primera instancia del distrito d-e ,la La.- ,de Gamonal 454 hectáreas, 94 áreas' y 64,
tina, de esta Corte, dictada en 10 de1.actua1 centiáreas, y ~n e:l d-e Calera las restantes,
en el juicio ejecutivo, por el procedimiento 62 hectáreas, 93 área.s_y 93 centiáreas; cuya
del artículo 131 de la ley, Hipotecaria, ins~ :finca se forma por agrupación de una la-
tado por D. Darío A~varez;' ,Maqueda. y_ don ,branza en ténnino ml1niciepal de Gamonal,
Martín Chávarri Palacios. como.subrogados: 'l!amada del Aldagüil, de un terreno en 'tér
en los derechos de D. Mannel Alvarez:La -mino de Ca:lera, mitad: de los llamados Val
mie! contra D. José Ferná.Ddez .-Mencía, se, : hondo ":i Valhondillos, al sitio_ del mismo
<'-nuncia por primera vez la venta en pá- 'nombre, y una tierra en término municipal
bliea subasta, en la cantidad de 200.000 ¡¡e. . de -CaI= al sitio ;de Portachuelo, c:uva res
setas señalada para este objeto· en la es- : tante d=ÍlpC:ión y linderos con~a'en los
critura que sirve de base a1 juicio. de la ' autos.
finca siguiente: Para cuyo remate se ha seña1a.do tripk

Una casa en construcción que co~"ta:"á. -y simultáneamen~en este Juzgado y en los
de ocl1o plantas, sin DÚmero de orden, sita de igoal clase, de TaIavera relativo y Puen-
en el Ensanche de esta ~1 y su' calle te del Arzobispo, d día :l8 de Febrero pró-
de la Fuente del Berro. distcitomunicipal :cimo,- a las doce y media de la mañana.,
y judk:ial -de1 Congreso, barrio de'la Plaza advirtiénOose: Que para tomar. 'Parte en la
de Toros. que linda por su frente al Oeste, subasta deberán consignar -100 licitadores el
en línea de 14 metro;; 23 centímetros, con . 10- por 100 efectivo del indicado tipo; que
la dtada calle; .por la derecha. entrando, no se admitirán - posturas que no cubran
o Sur, en línea de 26 metr'Os, con terrenos las dos tttceras -partes de la expresa&. su-
de D. Pedro Arribas; por la izquierda. ma; que~i se- hicieren dos posturas igua-
K úrte, en igual línea de 26 metros, con: la les se abrirá nueva licitación entre los do,
casa número 37 de la calle doe la Fue:lte rematantes; que la, consignación del precio
del Berro, propia del Sr. vetaseo- Sotillo, ,I;e,ve:rificará ca los-ocho días siguientes al
y por la e~a, al Este, en Unea de n ;de la aoprobación del remat::; que los utu
metros 50 centímetros, con solares de los . los de .-prQPiedad. suplidos por certificación
,eñores Osoceitas, Campuzano y Rodríguez. ; del: Registro. se hallan. de- manifie:lI:o en Se
Comprende una superficie de 334 metros - - cretaría y con los que los licitadores de
49 centímetros cuadrados, «tuiva,[entes a - berán. conformarse. 5in tener .derecho a exi
4·308 pies y tres centésimas de otro, todos - gir -ningunos.otros, y que las cartas o gra
cuakirados, los cuales e;t.án edificados en - vámenes anteriores y los preferentes, si los
su totalidad.' hubiere, al crédito del actor, eontinuarán

El remate se verificará en la sa1a~a!.l.-: - sUbsistentes ; entendiéndose que el rematan
diencia de este Juzgado, sito en· la cal~i te los acepta y q.neda subro,,"ado, en la res-
¿el General Castaños, número_ 1, el día 2J' .. . .
de febrero, próJC:imo y hora oficial doce, J?I'e-' ponsabilidad de los mISmOS, sm (lestmaróe

a sU extind6n el· pr-eeiQ.. del remate.viniéndose -, que no se aidmitirán ~"5i
que no cubran las 200.000 pesetas, que 1 _ Y para su ;pubticación ~ .la GACETA DE
podrán hacerse a cilidad de ceder; que para! MADRID en el Boldín Ofu:t<J.l de la. pro
tomar parte en la subasta deberán los lic:-; 'vincía d~ Toledo v en uno ·de los pC':'ióái
tadores consigJJar previamente. en la mesa] . cos de ,esta .última- ciudad, se eJC:pidc el pre
del Juzgado en efectivo metá!ico un:r ~-; ,sente en, Madrid. a 17 de Enero de 19:11.
tidad igual por 10 meno;; al 10 poT 100 :le; ; El Secretario ((ilegibk).-V." B.", el J-rrez,
la que sirve de ti;po; qu~ los- cautos, y '~1 - Agustín F.de Peñalara
certificación del Registro estarán de mam-l ~

fiesto en la Secretaría; que se entenderá!
que lodo licitador acepta como bastante la¡
titulación, y que das cargas o graváme~es:

anteI'Í0res v 10s -preferentes--si los hub'e--~
re-al -crédito del actor continuariui, sOO'i~-;
tentes, entendiéndose -que el rematante los1
aCepta y queda subrogado en la respütl$a-.
bilidad de los mismos, sin· destinarse a SlZ;
extinción el precio, del remate. - ,-

'M:adrid, 12 de Enero de 193I.-El Se-¡ ,
cretario, Juan García.-V.'" B.O. Agu..<;1:ín¡
Fernáooez Peñaranda. ¡
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alguna que no cubra las dos terceras partes:
de dicha suma; que la consignación del pre
cio se v~ri:ficará- a los ocho días -siguientes'
al de la aprobación del remate; qae loS·~
tulos suplidos por certíficaci6Itdel-:~o

-están de manifiestO: en -secretaría -con los
que deberán comorma~e los licitadores, y
Que las cargas,'y-gtu¡menes' anteri~y :
las preferencias, si las: -hubiere; ,al; crédito
del actor continuarán subSistentes, enten
rliéndose que: el rematante-las-aeepta'y.que
da subrogado en la res.ponsa&iH&.d de -las
mismas, sin destinarse a' su -extinci6n: el-'pre-
eio del' remate.

Madrid, x6 de Enero de -193:r.-:"EI-Sec:re
tario, ilegible.-V," B.", el Juez de primera.
instancia, ilegible. '

X426

X-2I7

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DISTRI.
TQDEL HOSPICIO, DE MADRID

En v.irtud de proy~denciadictadapor el
señor Juez de primera instancia d~l dis
trito del Hospicio, de esta Corte, en los au
tos seguidos por el Banco Hi1lOtecario de
E~a contra doña. María Cruz H é"TIlández
Nájera., <sobre secuestro y posesión interina
de una finca para garantir un préstamo hi
potecario de 450.000 pesetas, se saca a la
venta en pública S¡.1basta par prímera vez,
y en canüdad de g<Jo.ooo peseta.s, una casa

,sita crl esta Corte, plaza de la Lealtad, nú-
mero 4 provisional, con vuelta a la calIe
del mismo nombre, por la que está señala
da:, con el número z.

, Para cuyo remate, que tendrá lugar en la
Sala-Audiencia de d:cho Juzgado, -sito en la
calle del GeneraJ. CastañO'S, número 1, se
ha señalado el día 17 dz Febrero prÓJC:imo,
a las once de la. mañana. advirtiéndose que
para tomar parte en el nmate odebe:-án con
signar los licitadores el 10 por 100 del tipo
de la suba.'sta; que no 5.e admitirá postura

chez de Padua, hasta en cantidad de 90.000
r.ea1es, osean 22.500 ;pesetas, en favor de
las Obras 'Pías fundadas :por el Ilmo. seña:,
:D. Juan Domingo González de la Reguer;;>
pira dotar .:doncellas en la villa de Com;
l1as y tina ¡plaza de médico en la misma,
con una renta anual de 2.700 reales por
esc;:itura otorgada en dicha villa de Co
míllas. &, 1.° de Mayo de 1846, ante el
Escríbano de número D. Vícente Ramó:l
Pérez,lC1e la que se tomó razón en la an
tigua Contaduría de esta Corte con fecha
]8 de dicho mes y año, al folío 75 del ín
dice correspondiente sobre la finca sita el:
esta: 'Corte y su calle de la Visitación, nú
mero 4 moderno, hoy Fernández y Gou
zá,lez ; .y por comiguiente se decreta la :an
cela-eión de dicha iD..<;cripciÓn de hipoteca
lie,,"a,da a efecto sobre dicha finca en el
Registro de la Propieodad del Mediodía :le
esta Calpital, librándose, para que dich;¡
cancelalCión IJ'l1eda tener lugar, luego que
:esta- sentenda sea firme, los correspondien
'tes mandamientos al ~presado RegÜtro.
-y no se hace e;lOpresa imposición de las ::cs-
tas -causadas con !Ilativo del planteamiento
de este -litigio. Así por e,ta tni sentenci:!o
que por la r-e:belrlia en que se encuentran
.los demandados, además de notificirseks
-tn estrados, se verificará ]l{lr medio de ed:c-
tos- en los periódicos oficiales, en la forrn<l_
acostunibrada, si la parte actora 10 pidiere,
definiti"<lmente juz¡gando, 10 pronuncio, man
do y firmo.-Fernando .,\barrátegui.-Pu
blieacíóll: En la audiencia pública de este
día ha si;io leída y firmada la anterior st'n
ten-eia por el Sr: D. Fernando Abarrátc
gui y Pontes. el cual eS, como en el enC:l
bezamientode la misma se e..'qlresa, JUEZ
de primera instanda del distrito del Ho,
picio, de todo 10 que yo, como Secretario
de ese Juzgado, que conoce de los pres~r.

tes autos, doy fe.-Madrid 7 de Enero de
193l.-Ante mí: Ld. PEdro Taracena.----'R-::
bricado.

y mediante a dcscOl'Q<:erse el domiciEo
de los demandados. ¡as tituladas Obras Pías
fundadas por el Ilmo. Sr. D. Juan Do
lJIingo González de la Reguera, y para que
'les sirva de notificación en forma la ser.
~e¡¡,cia inserta. e,q¡>ido la presente cédula,
de la que se insertan copias en los perió
dicos oficiales, en Madrid, a X9 de ene:-,)
de 1931.-El Secertario, P. H., Emilio L
teban.
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_que se 'publique en el Boletín Oficial-áe 13.
prq\iiIlcia- y en la GACE':.A- DE"MADRID, a. cu
yo -efecto s.e librarán los op0I"tUn0s edictos...

Lo que hago público, en cumplimiento de
Jo acorda-do y de 10 dispuesto en_ el ar
'tículol86-del Código3~iyi1.__ : __
-'-Dacio en-,Sah'ta'trUz_,de~Li Palma, a Z2

d.e: Ociub,e 4e 1930-'-RicardQ. A1Ca.-ide.-Et
-Secretario, Santiago Femándú 9ar¿~ ,-
- -'" -.. : _' -, X-2x8 ,

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E IN$TRUCCION DE VALLS

,Sucesores -de Rivaden:eyra. (S. -A.) 
Paseo de San Vicente, 20.


